
ANEXO V 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PLAZOS LEGALES DE PAGO POR ENTIDADES 
QUE PUEDAN PRESENTAR CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA  

D./Dª……………................................... con NIF/NIE………….……........en representación de la 
entidad………………………………..…..……, con NIF/CIF número…………………..…………… 

La representación se ostenta en virtud de………………………………………… 

(indicar el documento o acto por el que se otorga la facultad de representación, persona física o, en el caso de personas 
jurídicas, el órgano de administración o equivalente)  

Con el fin de acreditar el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 13.3.bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modificado por el artículo 214 del Real 
Decreto Ley 5/2023, de 28 de junio, para poder obtener la condición de entidad beneficiaria de 
una subvención superior a 30.000 euros, se  

CERTIFICA 
Que……………………………………………………………………………………….… (denominación 
de la entidad solicitante o persona física solicitante) de acuerdo con la normativa contable, se encuentra 
dentro de los supuestos que le permiten presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, y 
afirma alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de sus 
empresas proveedoras. A los efectos de esta Ley, se entenderá cumplido el requisito aquí exigido 
cuando el nivel de cumplimiento de pagos previstos en la misma, sea igual o superior al 
porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d) apartado segundo de la Ley 18/2022, de 
28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.  

En ………………………………………..…., a……..... de……..…………..… de ............... 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

Nota: Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos 
reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, o en el caso de sociedades en el primer ejercicio social desde su 
constitución, transformación o fusión, al menos dos de las circunstancias siguientes:  

a) que el total de las partidas de activo no supere los 11.400.000 euros;
b) que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los 22.800.000 euros;
c) que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 250.

Las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada, deberán acreditar el cumplimiento de los plazos legales de pago mediante certificación, emitida por auditor 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa cliente 
con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora. 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes



Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos
Responsable: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,D.G. de Formación (E.H.y E.).
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
Contacto con el Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org.
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se
tratarán?
FORMACION OCUPACIONAL.
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos
Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:
Datos de los representantes de las empresas beneficiarias de las subvenciones y datos de
alumnos que han asistido a algún curso de formación ocupacional gestionados mediante
subvenciones convocadas por la Dirección General de Formación de la CM.
3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento?
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
Ley 30/2015 por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo. Real
Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015. Orden TAS/718/2008,
de 7 de marzo, se desarrolla la formación de oferta prevista en el Real Decreto 395/2007, y se
establecen las bases reguladoras de la cesión subvenciones públicas destinadas a su
financiación. Orden de 31 de mayo de 2018, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
por la que se establecen las disposiciones generales reguladoras de la concesión de
subvenciones para la financiación de acciones de Formación Profesional para Empleo en el
Ámbito Laboral. Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que
se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación
con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Ocupacional.
Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece 
el procedimiento de concesión directa de las subvenciones para la financiación de acciones de
formación con compromiso de contratación de los trabajadores desempleados
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su
caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Según la Ley
39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico
o Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de
protección de datos personales”.
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles,
con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan



6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:
Periodo indeterminado.
Los datos se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha
finalidad y del tratamiento de los datos, siendo de aplicación la normativa de archivos y
documentos de la Comunidad de Madrid.
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Entidades de formación. Órganos de control de la Comunidad de Madrid, del Estado y de la
Unión Europea.
8. Transferencias Internacionales.
No.
9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en 
el consentimiento previo a su retirada.
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos
www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.
11. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales,
Circunstancias sociales, Datos académicos
y profesionales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguros.
12. Fuente de la que proceden los datos
Interesado.
Más información.
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es, así como en el
siguiente enlace:  www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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